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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias,' para cada capital de provincia ilesde que se publica 
íticialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
ilemás jpiie.blos de la misma provincia. (Ley de Ü de Noviem- j 
]¡fede, 1857. i

Lis leyes, órdenes y anuncios qne se nnmlea publicar J 
íD.ios boletines oficiales, se han de remitir por todas las 1 
auleridades al Gobernador respectivo, por o tyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. ■
Seules órdenes de 8 de Abril y il de Agosto de 18:19.}

SECCIONES EN QUE SE'HALL.A DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

L* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excnios. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
públi..;a.

•2.‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

:?.“ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4.‘ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias ^de la Administración económica provincial,

5.* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

---- -ie»«Ô»«s«"*----

S.M. la Reina nuestra Señora 
Q. D. G.)y su augusta Real fa

milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante 
salud.

híadrid 10 de Mayo de 1865-,

SECCION SEGUNDA..

A^íí?«. 1093.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

l^^godado de instrucción pública.

Los Alcaldes de la lista que se 
inserta á continuación, a pesar de 
haber trascurrido con esceso el
tiempo prefijado para remitir á la 
Junta de Instrucción pública el es-po-

T ° Maestros, de sus 
dotaciones y material para las escue 
^as hasta fin de Marzo, no lo han 
^onficado, ni alegando causa que 
10 haya impedida.

Siendo un servicio tan preferente 
01 de la remisión de tales estados y 
01 pago mensual á dichos funciona-

1 y 
va-

que 
! sa

no dudo que los Alcaldes lo 
ai’áa así en cumplimiento de lo 

prevenido. Si no lo hicieran, remi- 
lendoles ó la Junta en el término 
Priiez dias, me veré en la sensible 

P®ro iodispensable necesidad de ex-

pedir plantones á cargo de los Al
caldes, que vayan á recojer los es
tados de pago, por ser esta la última 
vez que se les estimula á que cum- 1 
plan lo que hace tiempo debieron 
realizar.

Valladolid 9 de Mayo de 1865.—' 
El Gobernador, José de Lafuente 
Alcántara.

Hota á que se redere la circular 
anterior.

Serrada.
Villanueva de la Torre.
Villabrágima.
Pollos.
Villafranca de Duero.
Aldeamayor.
Cogeces de Iscar.
Llano de Olmedo.
Zarza.
Manzanillo.
Esguevillas.
Quintanilla de Trigueros.
Villaoo.
Géria.
¡Mayorga.
Melgar de Abajo.

privilegios de industria, puedan 
cousiderarse estos, en ningún caso, 
como una calificación de la novedad 
ni del mérito de los objetos sobre 
que recaen, puesto que el Gobierno 
no entra en el examen prévio de la 
una ni del otro, sino que se hace la 
concesión de cuenta y riesgo del 
solicitante; la Reina (Q. D. G)se ha 
servido disponer que en lo sucesivo 
se consigne en las Reales cédulas de 
privilegios que estos se conceden 
sin qarantia del Gobierno, y que 
los concesionarios hagan igual sal
vedad siempre que mencionen la 
cualidad de tal en la muestra de su 
establecimiento, anuncios, prospec
tos, circulares, marcas ó estampi
llas.

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento, y á fin de que llegue 
al del público en esa provincia por 
medio del boletín Odcial de la 
misma. »

Lo que he dispuesto publicar en 
este q)eriódico oficial para los efec
tos consiguientes.

Valladolid 8 de Mayo de 1865.— 
El Gobernador. ' José de Lafuente 
Alcántara.

Ministerio de Hacienda.
REAL ORDEN.

W«¿. 1095.

Mm. 1092.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Industria.

El Exemo. Sr. Director general 
de Agricultura, Industria y Comer
cio, con fecha 30 de Abril último, 
me dice lo siguiente:

«De Real órden comunicada por 
el Sr. Ministro de Fomento, digo- 
con esta fecha al Director del Real 
Instituto Industrial lo siguiente:.

Siendo necesario evitar que, no 
obstante lo terminantemente pres
crito en el artículo 2.” del Reai de
creto de 27 de Marzo de 1826, por 
el cual .se establecieron las condi
ciones con que han de otorgarse los

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

En la Gaceta de Madrid número 
128, correspondiente al dia de 
ayer, se halla inserta la Real or
den siguiente:

limo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de la comunica
ción de V. I. fecha de hoy, á la 
cual acompaña una nota de las pro
posiciones presentadas en la subas
ta celebrada en 4 del actual en Ma
drid y en las provincias para la ne
gociación de 300 millones de reales 
nominales en billetes hipotecarios 
creados por la ley de 26 de Junio 
del año último. En su consecuen
cia, y teniendo presente que fijado 
para dicha subasta el tipo de 88 por 
100, solo se hallan dentro de las 
prescripciones del art. 11 del Real 
decreto ya citado las proposiciones 
designadas en la adjunta relación, 
S. M. se ha servido mandar que se 
adjudiquen á los interesados por 
quienes están suscritas á los precios 
ofrecidos en ellas los 65.194.000 
reales vellón nominales en billetes 
hipotecarios que en la mencionada 
relación se detallan, y que esa Di
rección adopte las disposiciones 
convenientes á fin de que se veri
fique la ^entrega á los proponentes 
y el ingreso en el Tesoro de su im
porte líquido, conforme á lo deter
minado en el Real decreto.

De 0rden.de S. M. lo digo á V. I. 
para su inteligencia y cumplimien
to. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Mayo de 1865.— 
Castro.

Sr. Director general del Tesoro
Billetes hipotecarios creados por la ley de 26 de Junio de 1864, ac^udi- 

cados á los interesados que á continuación se expresan; y cuyas propo
siciones han sido presentadas en esta provincia y aprobadas en virtud 
del resultado de la subasta verificada el dia4 del corriente, con arreglo 
à lo determinado en el Real decreto de 7 de Abril último.

INTERESADOS. Cantidad po
dida.

D. Mamerto Perez y Diego.
Guillermo Rolland. . . .

El mismo.......................
El mismo.......................

José Antonio Armendia. .

12,000 
200.000 
200,000 
200,000 
164,000

Líquido que 
) ofrecido, deben entre-

gar.

94 » 11,280
89 10 178,200
88 11 176,220
88 « 176,000
90 * 147,600

Lo que he dispuesto anunciar por medio de este y^eriódico para su co
nocimiento. Valladolid 9 de Mayo de 1865.—José de Lafuente Alcántara.
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GOBIERNO DE LA PROVÍNCíA.

Administración local .-^iVego-
ciada2°

Se anuncia la sul^asta del Boletín 
Oficial de estaprovinda, para el 
año económico de 1865 á 1866.

No hal^iendo tenido efecto, por 
falta de licitadores, la subasta del 
Boletin Odeiaráe esta provincia 
para el año económico de i865. á 
1866, anunciada para el dia 7 del 
corriente mes de Mayo, he acordado 
señalar para la segunda el dia 25 
del actual y hora de las tres de la 
tarde, bajo el mismo pliego de con
diciones y tipo establecido para la 
primera.

La adjudicación tendrá lugar en 
mí despacho el dia y hora señalados, 
sin perjuicio de lo que resuelva la 
superioridad.

Valladolid 8 de Mayo de 1865.— 
El Gobernador, José de Lafuente 
Alcántara.

Pliego de condiciones que ka de 
servir para la subasta de la im
presión del Boletín Oficial de es
ta provincia en el año económi
co de 1865 á1866.

l .“ La adjudicación del Poletin 
Oficial de esta provincia para el año 
económico de 1865 á 1866, tendrá 
lugar el dia 25 de Mayo corriente.

2 .“ Los pliegos cerrados de los 
que hagan proposiciones, se han de 
dirigir á este Gobierno por el correo, 
ó se han de depositar en una caja 
cerrada y con buzón, que estará es- 
puesta al público en la portería del 
mismo Gobierno, hasta el dia 24 de 
Mayo á las doce de la noche.

3 .‘ A las tres de la tarde del re
ferido dia25 de Mayo, el Sr. Gober
nador, acompañado de tres Diputa
dos provinciales, del Oficial Inter
ventor y del Escribano dé Gobierno, 
abrirá publicamente los pliegos que 
se hayan dirigido por el correo y los 
que so encuentren en la caja.

4 .* El Escribano los leerá en voz 
clara é inteligible: preguntará á los 
concurrentes si se han entera‘o de 
las proposiciones leídas, y si alguno 
pidiera que se vuelvan á leer se 
ejecutará en el acto.

5 .“ Podrán hacér proposiciones 
las personas que tengan estableci
miento, tipográfico suficientemente 
abastecido de prensa ó máquina, ti
pos, cajas y demás útiles necesarios 
para la publicación y las que no lo 
tengan, garantizando á satisfacción 
de este Gobierno de provincia que 
poseen todos lo^ elementos necesa
rios para el desempeño de este ser
vicio. Unas y otras deberán acredi
tar, para que sus proposiciones sean

ministrador de Propiedades y Dere
chos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económi
ca provincial.

5. “ Los anuncios oficiales, sea 
cual fuere la Autoridad ó Corpora
ción de quien procedan.

10. Cuando en el Poletin ordi
nario no cupiese alguna órden, re
glamento, instrución ú otro docu
mento oficial, se aumentará por 
cuenta del editor el pliego ó pliegos 
necesarios de suplemento para que 
no se interrumpa la inserción, siem
pre que el Gobierno de provincia lo 
considere necesario.

11. Se darán Poletines extraoY- 
dinarios, tambien de cuenta del edi
tor, cuando el Sr. Gobernador con
sidere que no puede demorarse la 
circulación de alguna órden.

12. Con el primer Pqletin de 
cada mes se repartirá precisamente 
por suplemento el índice de todas 
las órdenes del mes anterior y con 
el último del año económico otro 
general sujeto á la revision de;! Go
bierno de provincia, todo de cuenta 
del editor.

13. Será obligación del contra
tista la corrección del Poletin des
pués de pasadas las pruebas por este 
Gobierno, quedando responsable de 
los equivocaciones y errores que en 
él se comentan.

14. El empresario dará gratis un 
ejemplar para cada uno de los Mi- 
nísteriós, centros directivos, estable
cimientos y funcionarios públicos 
siguientes:

Ministerio de la Gobernación por 
trimestres, encuadernados los ejem
plares.

Ministerio de Fomento.
Bilbioteca nacional
Idem provincial.
Dirección general de Agricultura 
Comisión general de Estadística.
Dos para el Regente y Fiscal de 

la Audiencia del teriterio.
Uno para la Capitanía general del 

distrito.
Uno para el Gobierno militar de la 

plaza.
Diez y siete para el Gobierno de 

provincia, y además los que se ne
cesiten para unir á los expedientes.

Uno para cada Diputado á Cortes.
Uno para cada Diputado provin

cial.
Uno para el Ingeniero de Montes.
Uno para el de Caminos Canales 

y|Puertos.
Uno para el de Minas.
Uño para el Arquitecto provincial. 
Uno para la Inspección de vigi

lancia.
Uno para el visitador principal, 

de ganadería y cañadas en esta 
Ciudad.

Uno para el Comandante de la 
Guardia civil.

Dos para el Administrador y Co

admitidas, la fianza en la Caja ge
neral de Depósitos, ó sus sucursales 
en las provincias, de 12,000 rs. efec
tivos, cuya fianza conservará ínte
gra aquel á cuyo favor quede el re
mate, por el tiempo que , dure la 
contrata.

6 .® Los pliegos de las proposi
ciones que se hayan de hacer serán 
uniformes en un todo al modelo que 
se estampa al final. El tipo máximo 
sobre que deben girar las proposi
ciones es el de 12,000 rs. al año, sin 
admitirse proposiciones que suban 
del mismo. Los licitadores expresa
rán en sus proposicionesla cantidad 
anual por cuyo importe ofrezcan 
desempeñar este servicio.

7 .“ El Poletin Oficial ha de pu
blicarse los Martes. Jueves, Viernes 
y Domingos de todo el año econó
mico debiendo quedar repartido en 
la capital á las diez de la mañana, 
y remitido franco de porte por el 
correo más inmediato aldesupubli
cación, á los demás pueblos y sus- 
critores.

8 .‘ El Poletin constará de un 
pliego de papel continuo tamapo 
marquilla (26 pulgadas de largo por 
17 y media de ancho), dividido en 
cuatro planas con cuatro columnas 
de ancho de nueve ernes de paran
gona, tipo del cuerpo 10, contenien
do cada columna noventa y seis lí
neas del mismo cuerpo.

O.'^ Han de insertarse en eiPole- 
tin, bajo el epígrafe del artículo de 
oficio, toda la parte oficial compren
dida en la primera sección de la ba
ceta de Afadrid, todos los anuncios, 
circulares y demás documentos que 
se remitan á la imprenta por el Go
bierno de provincia, ántes de las tres 
de la tarde del dia anterior á la pu
blicación, observando.el órden si
guiente, que por ningún concepto 
podrá ser alterado.

Secciones en gice ha de fiaUarse 
dividido el Boletín Oficial,

L* Leyes, Reales decretos. Rea
les órdenes. Circulares y Reglamen
tos autorizados por losExemos. Se
ñores Ministros ó limos. Sres. Direc
tores generales delà Administración 
pública.

2 .“ Ordenes y disposiciones ema
nadas de este Gobierno, sea cual 
fuere la Corporación ó dependencia 
de la Administración Civil de donde 
procedan.

B.* Ordenes y disposiciones del 
Exemo. Sr, Capitan General del 
distrito. Gobernador Militar^ Sr. Re
gente de la Audiencia, Sr. Rector 
de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demás autorida
des militares y judiciales de la pro
vincia. ’

4.“ Ordenes y disposiciones dolos 
Señores, Administrador, Contador y 
Tesorero de Hacienda pública. Ad

misionado de Ventas de Bienes Na
cionales.

Uno para cada Gefe de Haciendji 
de la provincia.

Dos para la Secretaría de la Co
misión provincial de Estadística.

Uno para la Vicaría Eclesiástica 
op la Diócesis.
' Uno para cada uno de los Juzga
dos de provincia.

Dos para el presidio.
Uno para cada uno de los Coman

dantes de la línea de la Guardia ci- 
vil de esta provincia.

♦Uno para la junta provincial de 
Beneficencia.

Uno para la junta provincial de 
Instrucción pública.

Otro para cada uno de los ayun
tamientos de la provincia.

. Y otro para los Gobernadores de 
Palencia, Leon, Burgos, Zamora, 
Salamanca, Avila y Segovia.

15. El reparto y‘envío por el 
correo de todos los ejemplares men
cionados, será de cuenta y riesgo 
del empresario.

16. El editor conservará archi
vados cincuenta ejemplares de cada 
número, que facilitará á la mitad, 
del precio corriente para el público, 
al Gobierno de provincia. Dipu
tación y Consejo y Oficinas de Ha
cienda.

17 El pago del Poletin se reali
zará por trimestres adelantados con 
cargo al presupuesto provincial, con 
arreglo á la liquidación que practi
cará la Sección de Contabilidad de 
este Gobierno, prévia presentación 
de una copia de la escritura, queha 
de otorgar el rematante, y al verifi- 
carse el primer abono.

18. Los anuncios de los Ayunta
mientos y demás oficiales que se re
mitan por este Gobierno á la Redac
ción, se insertarán gratis.

19. El editor no dará cabida en 
el Poletin áninguna clase de anun
cios sin expreso consentimiento de 
este Gobierno.

20. Cualquiera infracción de las 
condiciones anteriores por el contra
tista, será corregida en la forma que 
para el caso se acuerde con arreglo 
á las disposiciones vigentes sobw 
contratación de servicios públicos.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.... , obece 
tomar á su cargo la impresión del 
Poletin Oficial de la provincia de 
Valladolid en el año próximo econó
mico de 1865 á 1866, por el importe 
total al año de.... (en letra) suje
tándose al pliego de condiciones es
tablecidas al efecto, que está de ma- 
nifie^ to en la Secretaría de este Go
bierno,

f'Pirma del proponente.fi
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HOSPITAL MILITAR DE VALLADOLID.

ÉLÁCíON de las compras verificadas durante el mes de Abril próximo pasado, por el referido Hospital, con expresión de sus 
sugetos de quienes se adquirieron, con arreglo a lo dispuesto por el Exorno. Sr. Director general de Administración Militar 
de Agosto del año último, á saber: o

valores, punto y 
en circular de 30

Nombres de los vendedores. Pueblos donde residen.
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Cantidad adquirida. Precio de cada artículo.PIAS. Artículos comprados.

31 Tocino. Luis Diez Conde- Valladolid. 1,0 arrobas. 100 rs. arroba.
31 llanteca. El mismo. Idem. 12 libras. 100 rs. arroba.
20 Aceite. Tomás García. Fuente de Bejár. 16 arrobas. 56 rs. arroba.
22 Arroz. Juan Arias Rojo. Valladolid. 1 arroba 12 libras 8 onzas. 36 rs, arroba.
20 Garbanzos. Simon García. Peleas de Arriba. 34 arrobas. 48 rs. arroba.
25 Pasta, Basilio Santos. Valladolid. 19 libras, 4 onzas. 23 rs. 50 cénts, arroba.
16 Patatas. Juan Arias Rojo. Idem. 23 arrobas. 6 rs. arroba.
24 Chocolate. Basilio Santos. ' Idem. 1 arroba, 1 libra. 150 rs. arroba.
18 Vino común. Juan Blanco. Velliza. 23 arrobas. 22 rs. arroba.
24 Carbón vegetal. Juan Alcalde. Mucientes. 120 arrobas. 5 rs. arroba.
15 Carbón mineral. Fábrica del Gas. Valladolid. 120 arrobas 2 rs. 75 cénts, arroba.
10 Leña. Pedro Bachiller. Portillo. 192 arrobas. 2 rs. arroba.
22 Velas de sebo. Carlos Fernandez Moreton. Valladolid. 1 arroba 20 libras. 58 rs. arroba.

VaUadolid 1.* de Mayo de 1865.—El Administrador, Luis de Verde.—V. * B /—El Comisario Inspector, Antonio Leon y Cobos

j^úm. 1073.

ADMINISTRACION PRINCIPA!. DE PROVISIONES DÉL DISTRITO DE CASTILLA LA VIEJA,

n- 
de ^^ ^^^ '^^^Ífi^^!^<^s durante el mes de Abril líltimo por la Factoría de Procisiones en esta capital con eænresion de lú<í 

^<^iores, puntos sujetos de quienes se adquirieron, con arreglo á lo dispuesto por el Fa^cmo. Sr. Pirector aeneral de Administración Militar 
en circular de 11 de Julw proicimo pasado, á saber:las

ra- 
ue
Jo
re

B PUEBLOS TRIGO. CEBAD^ PAJA. RAMAJE.

S. üi donde se han hecho las
NOMBRES DE LOS VENDEDORES. Número Cada una Número Cada una Número Su valor Número Su valor

compras. de su de su de en de
...J Fans. Clios. Peso. Valor. Fans. Cllos. Peso. Valor, 

i
Quiats. Lbs. quintal. Quints. Libs. Quintal.

ee 1 Valladolid______ D.' Ruperto Sanz....................... » >
Rs. Cs 

» » 140 » 68
Rs. Cs.
24 . » »

Rs. Cs. 
9 9 c' a

Rs. Cs.

Ï 6 Idem....... Hilario Aguilar............ 350 68 24 » 9 9 9 9161 6 idem....... Canuto Revilla..................... 1» 310 * 68 24 . 9 9 9 9de If idem.../.. El mismo............................ 300 » 90 39 » 9 9 9 9 9 9 9 9ó' f idem.. Francisco Alonso............ . 10 » > 406 » 68 24 50 9 '9 9 9 9 9de i 14 Idem_ _ _ 1 Andrés Gonzalez.................. 200 » 90 39 » 9 9 9 9 9 9 9 9 9

ie- p0 Mem. . . . . . . . Carlos Gomez................ 520 » 68 24 25 » 9 9 9
¡1^ idem......... Canuto Revilla.............. 460 » 68 24 25 9 9 9 9es- idem. Simon Gutierrez 114 » 68 24 25 >' 9 9 9la- Isidoro Prieto.................... 240 » 90 39 25 » 9 9 9 9 9 9

o- ?? Idem. . . . . . . . . . . . Pedro Guzmán.............. 84 » 90 39 » » » 9 9 9 9 9 9 9
2d Idem...... Antonio Santos.. 176 « 90 39 25 » 9 9 9 9 9 9
2^ Idem. Venancio Angulo. 120 » 68 24 50 9 9 9 9
J? Idem....... Domingo Fernandez 340 » 68 24 50 9 9
29 idem .... Luis Martínez.......... 240 » 68 24 25 9 9 .» 929 idem. Hilario Aguilar t 9 9 1000 » 6 56^9 idem.................... José Fernandez............ . .. > > * » » > 9 9 » > 500 . 4 50

Valladolid 30 de Abril de 1865.—El Administrador principal, Bruno Conde—V.* B.®—El Comisario de Guerra inspector, Antonio Leon y Cobos.
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SECCION

Yo Alarcos García, Escribano de es
te Juzgado de primera instancia 
de Peñafiel, etc.

Doy fé: Que en dicho Juzgado, 
se ha seguido demanda de, menor 
cuantía, promovida por D. Pablo 
Quintan,ÿ, vecino de esta villa de 
Peñafí^eÍ, contraFrutosHernanSanz, 
vecino de la Higuera y en ausencia 
y rebeldía de este, los estrados de 
este dicho Juzgado, en cuya deman
da se ha dictado- la sentencia si
guiente:

íS^entencia. Eñ Ia villa de Pe
ñafiel ó diez y ocho de.Abril'de mil 
ochocientos sesenta y cinco, el señor 
D. Andres Alonso García, comenda
dor de la Reíd; ó rd en Americana de 
Isabel la Católica, condecorado con 
otras Cruces do distinción, Gofo ho: 
norario deHacienda pública, Primer 
suplente del Juzgado de Paz, y que 
entiende en el pleito de menor cuan
tía, promovido por D. Pablo Quin
tana, vecino de esta villa, como ac
tor demandante, contra Frutos Her
nán Sanz que lo es de la Higuera, 
Provincia de Segovia, en,reclama- 
cion y pago de mil trescientos reales 
que le es en deber, por asistencia 
facultativa á su hermano Ventura, 
y en la ausencia y rebeldía del de
mandado en los Errados del Juz
gado.

Resultando: Que del certificado \ 
del acto conciliatorio que tuvo lugar 
el cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y cuatro, por una 
parte como demandante el apodera, 
do de D. Pablo Quintana, Lorenzo 
Arenales, vecino de esta villa y de 
la otra Frutos Hernán Sanz que lo 
es de la Higuera, se reclamaron mil 
ochocientos reales por asistencia fa
cultativa á su' hermano Ventura, y 
se les admitió quinientos que había 
recibido á cuenta el acreedor; y en 
la contestación dada por el deman
dado que solo debía los miltrescien- 

’ tos y que no le era posible satisfa
cérseles hasta el quince de Diciem
bre de aquel año, no Oonsintiéndo-e 
por el demandante en.e'éte término 
y sí solo en el quinto dia, no resul
tando avenencia nlguna:

Resultando: Que se entabló de
manda de menor "cuantía por la can
tidad de mil trescientos reales y el 
interés de un seis por ciento enten
diendo á que el deudor se había , 
constituido en Afora, y á más las 
costas y gastos originados médiauíe 
á proceder de una acción personal y 
cumplimiento de,.lo confesado en .¿1 
acto de conciliación:

Resultando: Que comunicado tras 
lado al demandado por el término 
legal, admitida que fué la demanda, 
librándose exhorto al Juzgado del 
partido de la ciudad de Segovia

para que se le hiciese saber, como 
tuvo efecto, mas no la evacuación 
de dicho traslado, y papado que fué 
su término, se solicitó por el deman
dante se tuviese por decaído y por 
acusada la rebeldía como así se acor
dó por auto de cuatro de Febrero 

, último:
.Resultando: Que recibido á prue

ba por auto de siete de Marzo, no 
se hizo otra alguna que la declara
ción por porción, que se exigieron 
al demandado yque confesó afirma
tivamente todas ellas á escepciou 
de la segunda que lo hizo negativa- 
mente:

Resultando: Que unidas las prue
bas y hecha su aplicación por auto 
del cinco del presente mes se con
vocó á las partes á juicio verbal se
ñalándose el.once próximo, y como 
llegase e.ste dia y no compareciese 
según ajiarece de la diligencia de 
ese mismo dia:

Resultando: Que de las diligencias 
consignadas en el expediente se si
gue este en rebeldía y por consi
guiente' en los Estrados del Juzgado 
con quien se entienden las diligen
cias.

Considerando: Que la demanda 
vista por cantidad de mil trescientos 
reales á que quedó reducida la deu
da de mil ochocientos realespor en
trega de los quinientos que confe
saron demandante y demandado y 
que procedía de asistencia faculta
tiva á un hermano del último;

Considerando: Que el que se obli
ga al cumplimiento y satisfacción de 
una deuda no tiene más que alla
narse á su pago porque á tanto se 
obliga el hombro á que quiso obli
garse según la disposición de la ley 
primera título primero de la novísi
ma recopilación y libro diez:

Considerando: Que constituido en 
Aiora el deudor por no haber'satis
fecho la cantidad reclamada á su de
bido tiempo al acreedor se halla 
comprendido en la disposición de 
catorce de Marzo de mil ochocientos 
cincuenta y seis respecto del pago 
de intereses desde la contestación en 
el juicio de conciliación de cuatro 
de,Noviembre de mil ochocientos 
sesenta y cuatro á que se le hace 
responsable.

J^allo. Que debiade condenary 
condeno á Frutos Hernán Sanz, ve
cino de la Higuera, á que en el. tér- 
mino do quinto dia, desde c(ue me
rezca ejecución estasentencia pague 
á Don Pablo Quintana, vecino de 
esta villa, la cantidad de mil tres
cientos reales, que resulta ser en 
deberle por ia confesión qhe hizo el 
demandado, con más un seis por 
ciento por interés de esta cantidad á 
que dió causa por su morosidad en 
el pago debiéndose entender estos, 
correr desde el cuatro de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro, con más las costas deven
gadas y que.se devenguen hasta el 1 

efectivo pago y gastos que se le 
hayan originado y se originen has
ta que se le realice, definitivamente 
juzgando doy, pronuncio, mando y 
firmo, la cual además de hacerse no
toria' por edicto cu esto juzgado, se 
publicará en el boletín oficial de 
esta provincia y de la de Segovia, 
según previenen los artículos mil 
cienío ochenta y tres y mil ciento, 
noventa de la ley de Enjuiciamien
to Civil.™xAndrés Alonso García.

Prommeiamiento. Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D, Andrés Alonso, Primer 
suplente del JuzgadodePaz de esta 
villa de Peñafiel, hallándosehacien- 
do audiencia pública hoy dia diez y 
ocho de Abril de mil ochocientos se- 
sentay cinco: siendo testigos Manuel 
Benito y Celestino Picado, vecinos 
de esta villa.—Doy fé.—Ante mí, 
Marcos García.

Literalmente concuerda la senten
cia y pronunciamiento inserto con 
lo que aparece en la ya expresada 
demanda á que me remito, yo para 
que conste ^en cumplimiento de lo 
mandado pongo, signo y firmo el 
presente en Peñafiel á vienticuatro 
de Abrilde mil ochocientos sesenta 
y cinco.—Enmendado.-—Recibido. 
—Las.—Quiso ;—Valga. — Marcos 
García.

Don Hilarion Llorente, Juez de
Paz, encargado interinameníe del 

. Juzgado de primera instancia del 
. Distrito de la Audiencia de esta 

Ciudad,

Hago saber: que en el dia veinte 
y nueve del corriente de diez áon- 
ce de su mañana en una Sala de 
las Casas Consistoriales tendrá lu
gar la venta en pública subasta de 
dos Casas sitas en el casco de esta 
Ciudad, Plazuela titulada de Car
ranza Señaladas con los números 
seis y siete propias de los menores, 
Bonifacia, Antonina, Eduardo y 
Eusebio Santos Sahagún. Quien 
quisiere hacer postura acuda a la 
Escribanía del que refrenda donde 
se enterará de las tasaciones y de
más que interese.

Dado en Valladolid á tres de Ala
yo de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Hilarion Llorente.—Por su 
mandado..—Francisco de Cospedal 
Muñoz.

SECCION QUINTA.-

Acuitamiento constitudenaíde 
G^éria.

Terminado el apéndice ai padrón 
de riqueza, base para la derrama,do 
la contribución territorial en el año 
económ co de 1865 á 1866, queda de 

manifiesto en la Secretaría dei 
Corporación, por el término de 
dias, á contar desde la inserción d 
este anuncio .en el J^oleUn Ofidín 
para que los contribuyentes com 
prendidos en el mismo, presenten h 
reclamaciones que tengan por coi 
veniente, pues pasado dicho térmiu 
sin verificarlo,.no serán oídos, yb 
parará el perjuicio que haya lugar 

Géria 6 de Alayo de 1865.-^1: 
Alcalde, Diego del Caño.

Con el propio objeto y en igu 
término invitan los Ayuntamiento 
de los pueblos siguientes.

Berceruelo.
Quintanilla de Abajo. 
Peñafiel.
Sau Pedro del Ataree. 
Torrelobaton.
Villaesper.
Viana de Cega.

SUBASTA VOLUNTARIA, i

En la Villa de Laguna de Con 
treras, provincia de Segovia parti
do judicial de Cuellar se enagenaí 
en pública subasta el dia 18 (J!' 
corriente dos bóvedas ó Álanii:] 
das cuajadas de Alamo negro v( 
blanco de cabida de ti'es obradas i i 
una y de una cuarta la otra y an- 
bas cercadas de piedra, bañándolaj 
el Rio Duraton y arroyo que bajj 
de Sacramenia, y además un Paio \ 
mar do bravas con su cerco y rega 
dio. En la propia forma se vende 
la regalía y propiedad de ¡a pese» 
delrío Duraton con todo su térmi 
no, que produce 350 rs. anuales y 
la de la ca^a delmonte de Propio? 
de dicha villa, cuyo grandor es de 
800 obradas, y un censo de 132 ren
iés de rédito anual, todo de la per 
tenencia del Exemo. Sr. Marqués de 
Campo-Real, Conde do Cobatilla?, 
de quien es su apoderado générai 
Don Manuel Arroita y Gómez y co
mo tal encargado de su enagena 
cien, que tendrá efecto en dicho din 
á las 12 de su mañana en la casa 
habitación de su Administrador cn' 
esta villa D. Paulino San Juan, bin; 
sea á pago al contado ó á los-pla- 
zos en que se convenga. En dicho 
dia y hora se venden 160 pies de ála
mo negro muy derechos' y de la 
mejor calidad, procedentes de dicho 
Exemo. Sr.—Laguna de Centreras 
4 de Mayo de 1865,

VALLADOLID.

Iniprentade D. F. M. Perilla; .
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